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DIARIO OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRÍ 

PRECIOS P E L A SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mee.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Fosstal 15 francos al trimestre.—Oíros países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tados 
Harnero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 50 

HOKAS DE BESPAOHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PÍETE OFICIAL 
DBLA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), ¡á. M. la Rei* 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante s a ­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
DÉLA 

"Gaceta.. j)e ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Fomento: 
Real decreto autorizando al mi' 

nistro de este Departamento 
para que presente á las Cortes 
un proyecto áe ley reformando 
la de Ferrocarriles secundarios 
estratégicos. 

Ministerio de Marina: 
Reales decretos concediendo ia 

gran cruz de la orden del Méri­
to naval con distintivo blanco, 
al contraalmirante de la Arma­
da brasileña D. Antonio Alves 
Cámara; D. Cristóbal Vallín, 
ministro de España en Río Ja­
neiro, y á D. Antonio Lussich, 
naviero de Montevideo. 

Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artesa 
Real decreto reformando en la for-

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almiran fe, 15 
B A J O I Z Q U I E R D A 

TEIÉFONO 2.981 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres ú siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

OJciales , SOcéntimosIín-n 

Particulares „ 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Harnero snelto del día IO cts Atrasado 50 

ma que se indica el artículo 16 
del de 24 de Abril de 1908. 

Ministerio de Haciendan 
Real orden resolviendo en la for­

ma que se menciona el expe­
diente relativo á la tributación 
que por ei concepto de utilida­
des corresponde á las Socieda­
des dedicadas á la fabricación 
de fluido eléetrico. 

Minis ter io de Fomentoi 
Real orden confirmando la multa 

de 250 pesetas impuesta por el 
gobernador civil de la provincia 
de Burgos á la Compañía con­
cesionaria del ferrocarril de La 
Rebla A Luehana. 

Administración Centrali 
Hacienda.— Dirección general del 

Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.— 
Disponiendo que el día 2 de No­
viembre próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas y cle­
ro, y el material el día 6 del 
mismo mes. 

Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas. — Anunciando 
haber sufrido extravía la ins­
cripción del i por 100 de Pro-
pios.número 2.509, de 15.18«,8é 
pesetas, emitida á favor del 
Ayuntamiento de Abanilla 
(Murcia). 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto me­

teorológico. — Observatorio de 
Madrid,—Oposiciones.—Subas­
tas. — Administración provin­
cial.—Administración munici­
pal. — Anuncios oficiales del 
Banco de España (Santander); 

Ayuntamiento de Cacares; Pa­
nificados Vitoriana, Sociedad 
Alambras del Oadagus, y Com­
pañía de Ferrocarriles de Sevilla 
á Alcalá y Carmona. 

Anexo 1.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo criminal.— Pliego 2. 

OICTOS Y SENTENCIAS 
Don Edelmire Trillo y Señerans, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta 
corte. 
Per el presente y en virtud 

de lo acordado en providencia 
de diecinueve del actual, diota­
da en el juicio universa! de tes­
tamentaria del finado D. Lázaro 
López, que radica en este Juz­
gad® de primera instancia del 
distrito de la Latina y escriba 
nía del que refrenda, se sacan á 
la venta en pública y primera 
subasta por término de diez 
dias, y precio en qus han sido 
tasadas las siguientes 

Alhajas 

Una pulsera de cu­
chillas de oro ora cua­
renta y nueve brillantes 
de dif ai entes f amañas. 1.000 

Una pulsera áe oro 
plana con des diaman­
tes y dos rubíes y nue­
ve ohispltas de perlas. 30 

Un relo] de ero para 
caballero eon tres ta­
pas, sistema «Remen-
toir», señalado con el 
número 199 160 

Total 1.210 

Y sa praviana á los licitado-
res que el remate tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de dicho 
sañor juez oí día nueve de No­
viembre próximo á las tres de 
su tarde; que para tomar parte 
en el remate deberán consignar 
los lioitedores previamente sn 
la mesa del Juzgado ó en la Os ja 
de Depósitos el diez por ciento 
del total preoio; que no se ad­
mitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes del mis­
mo; que la venta tendrá lugar 
de tedas alhajas conjuntamente 
ó en un solo lote, y que las mis­
mas podrán ser examinadas has­
ta el día de la subasta en la calle 
de Serrano, número dieciocho, 
tienda, demioilie del adminis­
trada* judicial D. Tomás Bláz-
quez. 

Madrid, veinte de Octubre de 
mil novecientos diez. 

Edelmire Trillo. 
El escribano, 

Francisca de P . Rives. 
Y para su inserción en el DIA­

RIO CE Avisos de eBta provincia, 
expido el presente visado per el 
sañor juez que firmo en Madrid 
á veinte de Octubre de mil no­
vecientos diez. 

V.# B.e 

El señor juez, 
Edelmiro Trille. 

El escribano, 
Franoisco de P . Rives. 

(A.-432.) 

EDIOTO 
En el pleito civil ordinario 

seguido por ante m! y que en la 
misma se expresa, ha sido dio» 
tada sentencia cuyo encabeza­

miento y parte dispositiva di­
cen asi: 

En la villa y corte de Madrid 
á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos diez. 

El señor don Manuel Moreno 
y Fernández de Rodas, magis­
trado de Audiencia territorial y 
juez de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de la 
misma; habiendo visto los pre* 
sentes antes ordinarios declara­
tivos de mayor cuantía instados 
por D. Manuel Megáz y Salcedo, 
mayor de edsd, casado, ingenie­
ro y de esta vecindad, á quien 
representa el procurador de es­
tes Tribunales D. Vicente Tu­
rón y Bosoá y defiende el letra­
do D. Ramón Sáez y Lizana, 
contra las personas desconoci­
das é inciertas á quienes pudie­
ra favorecer la mención de una 
carga en el Registre de la Pro­
piedad de Occidente de cinco 
duoados en cada un año sobre 
la casa sita en esta corte y su 
calle de la Palma, señalada con 
el número 5 moderno y 29 
antiguo de la manzana cua­
trocientos cincuenta y tres, 
correspondiente al primer cuar­
tel hipotecario; y D. Ignacio 
Sabater y Aranoo, D. Quintín 
González y Fernández de Cór­
doba y D. Antonio Fernández 
Pulido, ó quienes sean los re­
presentantes ó oausa-habientes 
de les derechos de diohos seño­
res, cuyos domicilios se desoo-
neoan, y oentra el Ministerio 
fiscal, en representación de les 
aludidos demandados que pu­
dieran ser menores de edad ó 
incapacitados, sobre cancela­
ción por presoripoión de deter­

minados gravámenes existen­
tes, según el indicada registre 
de la propiedad que afeotan á la 
aludida oasa. 

Fal<o: Que estimando oama 
estimo cuanto ha lugar en dere­
cho la demanda base de estes 
procedimientos, formulada oon 
fecha enoe de Febrero último, 
por el procurador de estes Tri­
bunales don Vioente Turón y 
Bosoá, en represeoíaoión de don 
Manuel Magáz Saloedo, debe de­
clarar y desde luego declaro ex­
tinguidas, por presoripoión, las 
cargas reseñadas en el primer 
Resultando de esta sentencia, 
que gravan la casa número oin-
oe moderno, y veintinueve an­
tiguo de la calle de la Palma, de 
esta corte,, ordenando en su 
consecuencia, que, en la forma 
correspondiente, tenga lugar la 
cancelación de aquéllas en al 
registre de la propiedad del dis­
trito de Occidente. 

Asi por esta mi sentencia, de­
finitivamente juzgando, lo pre­
nuncio, mande y firme.—Ma­
nuel Moreno. 

Y para su inserción en la Ga­
ceta de Madrid y DIARIO O F I ­

CIAL DE AVJSOS, al objeto de que 
sirva áe notificación á les de-

| mandados en rebeldía, se expi-
] de el presente edioto, en cum­

plimiento de le mandado, por 
providencia de veinte del ac­
tual, recaída á escrito de la r e ­
presentación de la parte deman­
dante de diecinueve del mismo 
mes. 

Madrid á veintioinoe de Oc­
tubre de mil noveoientos diez. 

El esoribane, 
Esteban Unzueía 
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íando en su lugar mejoras y adelantos. 
Andando el tiempo, sin embargo, se 

logró destruir algunos de estos inconve 
nientes, el movimiento analítico que pe ­
netraba cada vez más en todas las esfe­
ras de la vida social alcanzó, como no 
podía menos, al Ejército y modificó en 
gran manera varios de los más importan­
tes cargos de la milicia; se llegó á romper 
la tradición y Carlos II implantó en sus 
decretos de 1677 un principie de escala 
gradual de ascensos. 

Tal decreto, que por su importancia 
transcribimos, decía así: 

«Entre las cosas concernientes á la mi­
licia que requieren ponerse en mejor o r ­
den, no solo por el interés general de mi 
servicio, sino por lo particular de los mis­
mos que desean emplearse en esta noble 
y gloriosa profesión, es una la facilidad 
con que hasta ahora se han pedido y ob­
tenido puestos para salir á servir con 
ellos, habiéndose esto reducido á un gé ­
nero de precisión regular según las je­
rarquías de las personas, con el mal en­
tendido punto de que es indecoroso de-

238 ORIGEN Y DESARROLLO 

futuros quintos de los tercios veteranos. 
Bajo este sistema de recluta ya más 

eficaz que todos los anteriores y llevado 
con cierto rigor se formaron en las an ­
gustias que precedieron á la paz de Ryn-
vich nuevos tercios en la península sien­
do conocidos por el color de sus unifor­
mes, que se elevaron hasta llegar á 17, 
número que encontró Felipe V al subir al 
Trono Español. 

En la primitiva milicia de Felipe II, y 
por consiguiente en las posteriores y dis­
tintas intentonas que acabamos de indi­
car, existía cierta tendencia á buscar a r ­
monía entre los elementos militares, mas 
se confundían en seguida cayendo en 
grave desconcierto, ya por la excesiva 
concentración del mando, ya por la dis­
locación de las categorías subalternas, 
ya por el natural antagonismo de dos ar­
mas distintas y sujetas al mismo régimen 
y disciplina, ó bien (y esto era más fre­
cuente) porque los Generales y Jefes no 
podían descender á las numerosas partes 
de la Administración, ni poner una mano 
firme y benéfica sobre los abusos, fomen-
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regimientos sin que en la índole y com­
posición de unos y otros hubiere diferen­
cias apreciables de ninguna clase, pues 
hasta los que mandaban indistintamente 
se les llama Coronel ó Maestre de Campo, 
lo mismo tratándose de tropas españolas 
que de extranjeras (1). 

Aunque dependiente en gran parte de 
la falta de recursos, los viciosos medios 
de leva para proporoienar soldados al 
Ejército, constituía una de las mayores 
causas de la poca estimación del Ejército. 
No hubo otros tercios ni Ejército fijo has­
ta la última época de Carlos II, que los 
cuatro creados por Felipe IV y otro crea­
do después ó sean cinco conocidos por el 
color de su uniforme (2). 

En su informe oficial dado á Carlos II 
el 9 de Julio de 1691, se proponía que en 
todas las cabezas de partido donde aun 

(1) Archivo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina-Expedientes antiguos-legajo de re­
vistas y muestras. 

(2) Azul, encarnado, morado, amarillo y 
verde. 

Ayuntamiento de Madrid
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El jaez de primera instan OÍA, 
Mannal Moreno 

(A.—434) 

Don Pedro Quinzañoa y Alonso, 
oficial de Sala de la Audienoia 
Territorial de Madrid. 
Certifica: Que ante esta Au -

dienoia y Relataría-Seorataría 
de don Trifino Gamazo, se han 
seguido autos ejecutivas pro­
movidos por don Faoundo Ruiz 
Viilamor, oon dan Euaebio Caja 
Martínez y don Adolfo Caja y 
Ortiz, sobre pago de cantidad; 
en euyos se ha diotado por la 
Sala primera de este Tribunal, 
la senteneia cuyo encabezamien­
to y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia número o i a n t o 
treinta y uno.—En la villa y 
corte de Madrid á quinoa de Oc­
tubre de mil novecientos diez: 

En los autos oivilea ejecuti­
vos que procedentes del Juz­
gado de primera inatanoia del 
distrito de Chamberí a n t e 
Nos penden, á virtud de ape-
laoión, seguidos entre partes, 
de una como demandante y 
apelado don Jacinto Ruiz Viila­
mor, comerciante, vecino de 
Madrid, representado por el 
procurador don Vicente de Tu­
rón, y defendido por al abogado 
dod Joaquín Chapa-prieta; de 
otra como demandada y apelada 
loa Estrados del Tribunal por 
la rebeldía de don Eusibio Caja 
y Martínez, propietario, vecino 
de Torrijas; y da ©tra como de­
mandada y apelante dan Adol­
fo Caja y Ortiz, del comercio 
y da i g u a l vecindad qua al 
anterior, representado por el 
procurador don Luis Lumbre­
ras y dirigido por el abogado 
don Francisco Borgamía, sobre 
pago da cantidad. 

Fallamos: Qua debamos con­
firmar y confirmamos, con ex­
presa imposición da las cos­
tas de esta segunda instanoia 
á la parta apelante, la repeti­
da sentencia apelada, por la 
que se mandó saguir la ejaou-
oión adelante, haciendo tranca 
y remate de los bienes embar­
gados á los deudores y damas 
que sean da su propiedad sufi­
cientes á oubrir las sesenta mil 
pesetas que de principal adeuda­
ban á don Faoundo Ruiz Villa 
mor, intereses devengados por 
la misma á razón da sais por 
ciento anual dasde el veinticua­
tro de Noviembre de mil nove­
cientas aoho, y los qua deven-

, gasen hasta su completo pago y 
i costas. 

Asi por esta nuestra senten-
í oia, que á más de notifioarsa en 
\ estrados y de hacarse notoria 
1 por edictos, se publicará su os-
i baza y parte dispositiva en el 
í Boletín Oficial de la provinoia y 
; DIARIO DE AVISOS de Madrid 

por la rebeldía de don Ensebio 
Caja Martínez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, 

Manuel P. Vellido. 
Vicenta Fernández. 

Joaquín M.« de Alós. 
Estanislao Chaves. 

Publicación: Leída y publica­
da fué la sentencia anterior por 
el señor don Vicente Fernández 
Vázquez, magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, es 
tanda celebrando audiencia pú­
blica la Sala primera de este Su­
perior Tribunal en Madrid á 
quinoa da Octubre de mil nove­
cientos diez. 

Anta mí: 
P. H. 

Ldo. César Sánchez. 
Y para au inserción en al DIA­

RIO OFICIAL DE Avisos da esta 
corte, en cumplimiento de la 
mandado por la Sala, expido la 
presenta en Madrid á veinticin­
co da Octubre de mil novecien­
tos diez. 

Padro Quinzaños. 
(A.—435.) 

EDICTO 
En virtud da providencia dio 

tada con feoha diaoinueva del 
actual, por el sanar juez de pri­
mara instancia del distrito da la 
Universidad de esta corte, don 
Manuel Moran® y Fernández da 
Radas, en la pieza sobra exac­
ción da costas impuestas á don 
Dionisio Galán y Ángel, en inci­
dente, sobre excepciones dilato­
rias propuestas par el mismo, 
en autos declarativos da mayor 
cuantía, instados por el procura 
<ior de astas Tribunales, D. Car 
las da Santiago y Fernández, en 
nombre propio, contra dicho se­
ñor Galán y D. Nicolás Ssseta y 
Salazar, sobre rescisión da con­
trato, se manda sacar á la venta 
an pública subasta, por término 
de ocha días, un crédito hipo­
tecaría adquirida por al señor 
Galán, del otro damaadado sa­
nar Saseia, contra D. Pascual 
Redondo y Estaban, qua sa en­
cuentra garantid® can hipoteca 
de una casa, propiedad del alu­
dida señar Redando, en el sitio 
denominado Puerta da Guadala-
jara, en al pueble da Cogolludo,, 

señalada oon el número veinti­
dós, mediante escritura autori­
zada por el notario de esta corta 
don Eduardo del Castillo é In­
fanta, en cinco de Marza da mil 
novecientos ouatro, por oantidad 
de ouatro mil pesetas, prestadas 
par el D. Nicolás Sasata á dan 
Pascual Redonda, per plazo de 
dos añas, prorrogados par otros 
dos, si así oonviniera al presta­
mista, y oon el interés delquinoe 
por oiento anual, á cantar desde 
el aludida día oinoa da Marza de 
mil novecientos cuatro, por el 
tipa de siete mil seiscientas oin-
ouenta pesetas á que ascienden 
el prinoipal del crédito y loa in­
tereses estipnlados.fdurante seis 
años y un mes. 

Para la oelebraoión de la su­
basta, se ha señalado al día doce 
da Noviembre próximo y hora 
de las des de su tarde, en la Sa­
la de Audiencia de este Juzgada, 
lo que sa anuncia al públioo pa 
ra su oanooimianto, advirtiéndo 
se además: 

Primero: Qua co sa admitirá 
postura que no oubra las doa 
terceras partes dal imparte del 
crédito, ó sea la suma da cinco 
mil oienta veinte pesatas, y qua 
el remate podrá hacerse á cali­
dad da oedar á un tareero, y 

Segunda: Que para tomar 
parte en la subasta, es requisito 
indispensable consignar previa­
mente sabré la masa del Juzga 
do ó en el Establecimiento des­
tinado al efaato una cantidad por 
lo menos igual al diez por ciento, 
de la de siete mil seiscientas oin 
cuenta pesetas, qua es la que 
sirva da tipo para aquélla, sin 
¡o cual los lidiadores no serán 
admitidas. 

Madrid, veintidós da Octubre 
de mil nobeeientos diez. 

V.° B.° 
El juez de primera instanoia, 

Manuel maraño. 
El escribano, 

Esteban Unzuata. 
(D.—95.) 

MPUTIGION PROTÍ4L 
DE 

MADRID 

La Comisión provincial ha 
aoardado, en sesión de vaintiuuo 
dal actual, contrataren pública 
subasta, que tendrá efecto el día 
30 de Noviembre á las oaoe da la 
mañana en el Palacio da la Cor­
poración, plaza de Santiago, nú-
maro dos, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor gober­

nador civil de la provinoia ó di­
putada de la Comiaiój provin­
cial en quien delagua, y oon 
asistenoia de otro diputaba que 
designa la Corporación, el su­
ministra de azúsar de cañaque sa 
considera necesario para los es­
tablecimientos provinciales de 
Beneficencia hasta treinta y uno 
de Diciembre da mil novecien­
tas once, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará da 
manifiesto en la Saoretaría de la 
Corporaoión, Saooión de Bene­
ficencia, da diez á una de la 
mañana, loa diaa no fastivoa an­
teriores al da la subasta. 

El preoio ó tipo del kilo será 
al que quade fijado en al rema­
te, no admitiéndose proposición 
qua oxeada da uaa peseta veinti­
séis céntimos ni fracoión infe­
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará par 
mensualidades veaoidaa en la 
Depaaitaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello undécimo, acompa­
ñando la cédula personal del li 
oitsdor, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja ge 
ñera! de Depósitos ó en la da 
fondas provinciales por valor de 
quinientas oinouenta y tres pe 
satas treinta y ocho céntimos en 
metálico ó su equivalente an tí -
tulos de la Dauda del Estado al 
preoio dé ia cotización oficia dal 
día en que lo verifique, en Obli­
gaciones provinciales, 6. cual­
quiera otro valor ó signo da cré­
dito representativo dé deuda de 
ia exlusiva cuanta de esta Dipu­
tación por todo su valor no-
minal, y ea créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siem­
pre que éstas estén consignados 
en sus íespeoíives presupues­
tos aprobados y sea dicho acree­
dor el que haya da constituir la 
fianza como postor ó rematante 
de ¡asta servicio; como definiti­
va y en igual fariña, e¡ contra­
tista, constituirá el diez por 
oiento dal total importa objeto 
del contrato, á responder-de su 
cumplimiento. 

Los depósitos an metálico qua 
sa consignan en la Gaja de la 
Corporaoión sólo sa admitirán 
hasta una hora antas da cele­
brares la subasúa, y ios en efec­
tos públicos Insta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones 
en ouj a carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­

ción para optar á la subasta de. 
(y á con­

tinuación el objeto de la misma), 
se entregarán al Siñur presidan 
te del acta, durante el plazo da 
media hora. 

Podrán concurrir á esta su­
basta los interesados por si ó 
representados por otra persona, 
can al poder correspondiente 
para olio, declarado bastante á 
oosta del lioitadar por el letrada 
da esta Corporación D. Ricardo 

1 de Guillerna. 
Serán de cuenta del oontra-

| tista todos los gastos del rema-
I te, escritura, copias, papel, in -
| sardón da anuncios en los pa-
| riódicos oficiales, Jereohos rea 

les, contribución industrial y 
todos los demás impuestos esta­
blecidos ó que se establecieren 
en lo sucesivo aplioablas á este 
oontrato 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artículo veintinueve del 
Real decreto é Instrucción de 
veinticuatro da Enero da mil 
novecientos cinco, no se presen­
tó reolamaoión alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre da mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

, calla da « , 
número , enterado del 
anuncio publicado en ai Boletín 
Oficial da la provinoia sacando 
á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suminis­
tro de azúcar da caña que se ósl­
enla necesario hasta treinta y uno 
de Diciembre da mil novecientos 
anca para el consumo en les es­
tablecimientos provinoialea de 
Beneficencia, se oompromate á 
suministrar dioho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de 
condiciones , .', 
al preoio de 
(expresado en letra) „ 

el kilo. 
(Feoha y firma del propínente.) 

Conforme. 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 

El secretario, 
S. Viñals. 

(E.-71.) 

La Comisión provinoioial ha 
acordado en sesión de veintiuno 
del actual, contratar en pública 
subasta, que tendrá ef eoío el día 
treinta de Noviembre á las 
osica da Sa mañane en al Palacio 
de la Corporaoión, plaza de 

Santiago, número dos, bajo la 
presidencia del excelentísimo 
eeisír gobernador oivil de la 
provinoia ó diputado de la Co­
misión provinoial en quien dele­
gue, y oon asistenoia de otro di­
putado que designa la Corpora­
oión, el suministre de cebollas 
que Be considera neoesario para 
los establecimientos provincia­
les de Banefioanoia hasta trein­
ta y uno do Diciembre de mil 
novecientos onoe, can arregla al 
pliega de oandioiones que estará 
de manifiesta en la Saoretaría 
de la Corporaoión, Seooión de 
Beneficencia, de diez á una de la 
mañana loa días no festivos an­
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilo, será 
el que quede fijado en el rema­
te, no admitiéndose proposioión 
que exoada de quinoe céntimos, 
ni fracción inferior á un cén­
timo de peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones ajustadas al 
modelo, ae extenderán en papel 
del sallo undécimo, acompañan­
do ia cédula personal del lidia­
dor y el resguarde de la fianza 
provisional qua acredite haber 
consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de cien­
to doce pesetas setenta y un cén­
timas, en metálica ó su equiva­
lente, entítulos da la Deuda del 
Estado al precio da la cotización 
oficial dal día en qua lo verifi­
que, en Obligaciones provinciales 
ó oualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de dea -
da da ia exclusiva ouenta de esta 
Diputación, por todo su valor 
nominal, y en qréditos reconoci­
dos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consig­
nados en sus respectivos presa-
puestos aprobados, y sea dioho 
acreedor el que haya de consti­
tuir la fianza como postor ó re­
matante de eate sarvioio; como 
definitiva y en igual forma, el 
contratista constituirá el diez 
por oiento dal total importe ob­
jeto dal contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que 
sa consignen en la Caja de la 
Corporaoión sólo se admitirán 
hasta una hará Entes de cele­
brase la subasta, y los en efec­
tos públicos, hasta las doce de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 

• ü 
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quedaban Sargentos Mayores con sueldo 
(reliquia inútil de las antiguas milicias 
por lo general nominales, añadía) se or 
ganizasen con rigor las milicias antiguas 
«obligándoles á frecuentes ejercicios y 
dotándoles de armamento, cosa de que ca 
si por completo se carecía en el reino (1)». 
Decretó Carlos II que se ejecutase cuan­
to se proponía y sin dilación, pero la fu­
nesta flojedad de mando, hizo que el 
uniforme y el decreto resultara letra 
muerta. 

Todavía en 21 de Agosto de 1693 se 
ordenó qué por ningún accidente pudie­
ra valerse el Rey d« los Milicianos para 
guerras «fuera de las fronteras ó mari­
nas del reino, porque siendo necesario 
para cualquiera de los dos casos lo man­
daría hacer con gentes pagadas á su eos 
ta, teniéndose entendido que en caso de 
mandarlo, el miliciano no esta obligado á 
obedecerlo (2)». Pretendiendo con esto 

(1) Archivo General de Simanoas-Guerra-
Mar y tierra-Legajo 166. 

(2) Archivo General de Simancas-Guerra-
Mar y Tierra-Legajo núm. 2926. 
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que como en la época de Felipe II todos 
los Españoles acudieran á las armas en 
caso de guerra en el país ó cercana; pero 
las circunstancias estrecharon tanto, que 
el año siguiente, es decir por R. O. de 
20 de Enero de 1694 se mandó que todas 
las villas, pueblos y ciudades dieran al 
Rey, para emplearlos libremente donde 
conviniera, dos hombres por cada cien 
vecinos, con la sola excepción de Gali­
cia, la costa y cerco de Granada y la 
provincia de Extremadura desde ya se 
había hecho mayor repartimiento (1) re­
comendándose la mayor brevedad «por 
que los Ejércitos de Flandes, Cataluña y 
Milán estaban ya faltos de gentes», lo cual 
prueba que estos reclutas no eran de 
Milicianos tal como hoy lo entendemos 
sino de reclutas forzosos á modo de los 
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(1) La distribución de aquel os recluías que 
sustancialmente envolvía el sistema sucesivo 
de la3 quintas produje 15.200 hombres, según 
consta en el Archivo General de Simancas • 
Guerra-Parte de tierra-Legajos números 2.926 
y 2961. 

jar sus cosas sin grados correspondientes 
á la sangre ó á los méritos heredados, 
como si aquélla ó éstos fuesen bastantes 
á infundir, por sí solos, la ciencia prácti­
ca de la Guerra antes de haberla visto. 

Bien que sea igualmente cierto que la 
elevación del nacimiento y el estímulo 
á la imitación de los abuelos contribuya 
mucho á los que posean estas calidades, 
se hagan capaces de los puestos en mu­
cho menos tiempo que otros á quienes 
faltan. De esto se siguen gravísimos da­
ños á mi servicio en las funciones mili­
tares y no menores al crédito de los que 
intempestivamente se hallan en la obliga­
ción de dirigirlas en parte ó en todo sa -
biendo apenas lo que son tropas. Falta 
que tampoco basta á suplirla el tener 
buenos oficiales subalternos, pues el inex­
perto ardor confunde los términos de la 
obligación en las operaciones sin discer­
nir la distancia entre los extremos de la 
temeridad y de la demasiada prudencia 
en cuyo medio lugar el bien ejercitado 
valor tiene sus más convenientes efec­
tos. 

Ayuntamiento de Madrid



Año oon 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á la subasta de. 

(y á conti­
nuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor presiden­
te del aoto, durante el plazo de 
media hora. 

Podrán oonourrir á esta su­
basta los interesadas par si ó 
representados por otra persona, 
oon el poder correspondiente pa­
ra ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por ol letr^o 
de esta Corporaoión don Rioar-
do de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratis­
ta todos los gastos del remate, 
escritura, oopias, papel, inser­
ción de anunoios en los periódi 
eos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables á este oon -
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artíuolo veintinueve del 
Real deoreto é Instruuoión de 
veinticuatro de Enero ds mil 
novecientos cinco, no se presen­
tó reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.t qua habita en . . . . . . 

...- , calle de 
número , enterado 
del anuncio publicado en el Bo 
letín Oficial de ¡a provincia, sa­
cando á pública subasta la Oo 
misión provincial de Madrid el 
suministro de cebollas que se 
calcula necesario haslü Irainta y 
un© de Diciembre da mil arre-
cientos etica, pp.?5í ai consume 
én les establecimientos provin­
ciales de Beneficencia, se o@m 
promete á suministrar diche 
articulo con estricta sujeción 
al pliego da o®ndioionas , 
al precio de. , 
(expresad® en letra,) 
el kilo 
(Pecha y firma de! propínente). 

Conforme. 
El vicepresidente, 

G. Luis Sauz. 
El secretario, 
S. Viñals. 

(E.—72.) 

La Comisión provinoíal ha 
acordado en sesión de veintiuno 
del actual contratar ea pública 
subasta, qua teñirá efesto el 
día treinta de Noviembre, § 
las once da la mañana en el Pa­
lacio de la Gorperarióii, pluza 
de Santiago, número dos, bajo 
la presidencia del excelentísimo 
señor gobernador civil dala pro­
vínola ó diputado de la Comi­
sión provinoial en quien delegue 
y con asistencia de otro dipu­
tado quedesigne la Corporación, 
el suministro de pasta para sopa 
que so aacsMora necesario para 
los Establecimientos provincia­
les de Beneficencia, hasta trein­
ta y usa de Diciembre da mil 
uevaoieatos once, oon arreglo al 
pliego cío condiciones qua esta­
rá de mai¡-:fíaaio en la Secreta­
ria de la Garporaoión, Sección 
de Bgaafksacia, de diez á una 
da la mañana tes días aa festi­
vos anteriísres al de ía subasta.' 

El preois tipo del kilo ssrá el 
qaequade fij «da ea al remate, 
n o admitiéndose preposición 
que exceda da sesenta y oinoa 
céntimos ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará per 
mensualidades vencidas en la 
Depositaría áefondus provincia­
les. 

Las prapoaioianas, ajustadas 
al madsío, se extenderán ea pa­
pel del sello undécimo, acom­
pañando la cédula personal del 
lioitader y el resguardo de la 
fianza provisional que acredita 
haber consignado en la Caja ge-
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neral de Depósitos, ó en la da 
fondos provinciales por valor 
de setecientas diez pesetas no­
venta y siete céntimos en me-
tálioo ó su equivalente en tí­
tulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización of ioial del 
día en que lo verifique, en Obli 
gaoionea provinciales ó cual­
quiera otro valoró signo de cré­
dito representativo de deuda de 
la ftxolusiva oueuta da esta Di­
putación, por todo su valor no 
minal, y en créditos reconocí 
dos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén cansí 
gnados en sus ¡respectivos pre­
supuestos aprobados, y sea di­
cho acreedor el qua haya de 
constituir la fianza como postor 
ó rematante da este servicio: 
como definitiva y en igual fer 
me, el contratista constituirá el 
diez por ciento del total impar 
te objeto del contrato, á respon­
der de su cumplúrfeiato. 

Lss depósitos on metálico qua 
ea consigan en la Ceja de !a 
Corporación sólo se admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efec­
tos públicos hasta laa doce da 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
én cuya carpeta deberá hallarse 
esorito ¡o siguiente: «Propo­
sición para optar á la subasta 
da (y á con­
tinuación el objeto da 1?. misma), 
se entregarán ni sanar presiden­
te del «ato, dursnts el plazo de 
media hará. 

Podrá» oonaurrir á esta su • 
basta les interesados per sí ó 
representados per aira persona, 
oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bascante á 
cosía de! lioitador por el letrado 
de esta Csrperaeióa dwa Ricar­
do de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratis­
ta todos los gásteff del remata, 
escritora, copias, pcpal, laser-
aióa de anuncies ea los perió -
díaos oficiales, derechas reales, 
contribución industrial y todos 
les demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables á este, con­
trato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el artículo veintinueve del 
Real decreto é Instrraooióa da 
veinticuatro de Enero da mil 
novecientos cinco, no se presen­
tó reclamación siguas?. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diaz. 

El oficial del Nsgociaáo, 
P. Esteban Diez, 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e n . . . . . . 

..calía de , 
número. , enterado 
del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la provínola, sa­
cando á públioa subasta ¡a Co­
misión provinoial da Madrid el 
suministro de pasta para sopa 
que 8e calcula necesario hasta 
treinta y uno da Diciembre de 
mil novecientos once para el 
consuma en los establecimien­
tos provinciales de Beneficen­
cia, sa comprometa á sumíais 
trar dioho artículo, coa estricta 
sujeción ai pliego de condicio­
nes. , al precio, 
de , (expresad© 
en letra) el 
kil© 

(Fecha y firma del propóngate). 
Conforme. 

El vicepresidente, 
C. Luis Saiiz. 

El seoretario, 
S. Viñals. 
(E.—73.) 
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REAL 
Los primeros días da aboao 

ea el regia coliseo haoea augu­
ra? una brillante temporada. 

Todos los abeaados en loa 

años anteriores se apresuraa á 
renovar sus abonos, y la deman­
da para auevoB ea extraordina­
ria. 

Lo malo es que, según nues-
tias uetioias, no van á peder 
servirse todos, pues nadie pres­
cinde del suyo y son muchos los 
encargas que hay. 

El público, bien percatado de 
la notrble oompañía que ha de 
actuar esta temporada, pone ex 
traordinario empeño en oonou 
rrir á las representaciones, con 
venoida de que hay que preve­
nirse con tiempo. 

Las célebres aoohes del turno 
segunde e s t á n aseguradas, y 
oasi puade deoirse que otro tan­
to, respeoto á brillantez, ocurri­
rá oon los sábados» de moda y 
oon las f unoioneB dei turne pri­
mero. 

Para el público, lo importante 
este año es poseer un talón da 
abono, y esto se demuestra cla­
ramente oon la aglomeración de 
abonados qua se va estos días en 
el teatro Real desde que sa fija­
ren las listes de oompañía. 

Teatro de la Princesa 

Temporada de 1910 á 1911 
Compañía dramática 

María Guerrero—Fernando 
Díaz de Mendoza 

LISTA DE LA COMPAÑÍA 

ACTRICES 

Barcena, Catalina; Blanco, 
Josefina; Bofill, Encarnación; 
Bueno, Matilde; Calvo, María; 
Cancio, María; García, Luisa; 
Jiménez, Carmen; Guerrero, 
María; Jiménez Aguirre, Mila­
gros; Le-bret, Aurora; Riquel-
me, Elena; Robles, Concep­
ción; Ruiz de Velasco, Merce­
des; Salvador, Elena; Soriano, 
Consuelo. 

ACTORES 

Alien Perkins, Carlos; Car-
sí, Felipe; Cirera, Alfredo; Díaz 
de Mendoza, Fernando; Fer­
nández, Hilario; Guerrero, Ra­
món; Juste, Ricardo; López 
Benety, Alberto; Martínez To-
var, Luis; Mesejo, Emilio; 
Montenegro, Fernando; Palan­
ca, Francisco; Santa Ana, Ra­
fael; Suárez, Antonio; Thui-
Uier, Emilio: Urquijo, Francis­
co; Vargas, Ricardo. 

REPERTORIO 
«Nerón», deD. Juan Anto­

nio Cavestani; «El tanto por 
ciento», deD. Adelardo López 
de Ayala; «El hombre de mun­
do» , de D. Ventura de la Ve­
ga; «Cyrano de Bergerac» y de 
Mr. Edmond Rostand, tradu­
cida por los señores Martí, 
Tintorer y Via. 

ESTRENOS 
«La flor de la vida y López 

de Rueda», de D. Joaquín y 
D. Serafín Alvarez Quintero; 
«La raza», de D. Manuel Li­
nares Rivas; «El rostro del 
ideal y En Flandes se ha pues­
to el sol», de D. Eduardo Mar-
quina; «Sol déla tarde», de 
D. Gregorio Martínez Sierra; 
« La marcha nupcial » , de 
Mr. Henri Bataille, traducida 
por D. Alfonso Danvila; «La 
mujer X», de Mr. Alexandre 
Bisson, traducida por D. Al-
Alfonso Danvila; «La cena de 
la burlas», de Sem Benelli, 
traducida por Ricardo J. Ca-
tarineu. 

Abono á 22 lunes, 22 mar­
tes (a), 22 miércoles y 22 sá­
bados de moda. 

(a) Los martes se verifica­
rán las funciones por la tarde. 

A los señores abonados á 
lunes, martes y miércoles, de 
la temporada anterior, María 
Guerrero - Fernando Díaz de 
Mendoza, se les reservarán las 

mismas localidades y á los mis­
mos días de la semana que en­
tonces tuvieron. 

El abono que en la anterior 
temperada, María Guerrero-
Fernando Díaz de Mendoza, 
fué á viernes, se traslada en 
esta temporada á los sábados. 

A los Sres. Abonados á 
viernes durante la temporada 
anterior, María Guerrero-Fer­
nando Díaz de Mendoza, se les 
reservarán para los sábados las 
mismas localidades que enton­
ces tuvieron abonadas á vier­
nes. 

La renovación del abono es­
tará abierta en la contaduría 
del Teatro, de once de la ma­
ñana á una de la tarde y de 
tres á seis de la tarde, todos 
los días, á excepción de los 
festivos, desde el 17 hasta el 
31 de Octubre, á las seis de la 
tarde. Transcurrido este pla­
zo, la Empresa podrá dispo­
ner de las localidades cuyos 
abonos no hayan sido reno­
vados. 

La Empresa se reserva el 
derecho de aumentar los pre­
cios de las localidades para 
cualquiera de las funciones, 
sin que el aumento se refiera 
nunca á las localidades abo­
nadas. 

Las funciones populares se 
verificarán los viernes por la 
noche. 

Madrid, 12 de Octubre de 
1910. 

LA EMPRESA, 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Oaja de Ahorros 
Sa ha extraviado la libreta 

número 55.417 de ¡a Caja de 
Ahorros á nombre cía doña An­
geles de usina y del Corral. 

Pueda entregarse á su dueña 
que viva aa la calle da Madera, 
número 3, principa!. 

(A.—438.) 

SERVICIO OE U P U 
PARA EL 

28 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo S_*. D. Leopoldo Manso. 

Parada: Segundo batallón de Oo-

vadonga. 

Jefe de Parada: Comandante de 

I de Asturias D. José Reselló Aloy. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

Pavía, D. Carlos González. 

Guardia del Real Palacio: Oova-

donga, una sección del 2.° Montado 

y 22 caballos da la Princesa. 

I Jefe de día: Comandante de la 

Princesa D. Joaquín Crespi Valla-

1 dura. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

1 de Figuer¡>s, D. José Sanjurjo Saca-

] nell. 
Visita de Hospital: Primer ca-

| pitan de la Princesa. 

¡ Reconocimiento de provisiones: 
I 
I Primer capitán de Pavia. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

j Espectáculos para hoy 

COMEDIA.—A las 9 1¡2. El Cen-

í tenario y La primera conquista. 

1 LARA.—Alas 9 y 1 J 2 . ~ E 1 amor 

• asusta.—Sansón y Dalila (doble). 

APOLO.—A las 7 y Ii4.— La pa­

tria chica,—La alegría del batallónl 

— Gloria in excelsis (estreno). — E 

club de las solieras. 

I SALÓN MADRID.—A las 5 y Ij2. 

—Gran compañía de varietés,— Oi-

j nematógrafo. 

¡ 

COMIOO.—(Compartía Prado Chi­

cote). - A las 6 y 1]2.— La moza de 

muías (doble), 

A las 9 y li2.—|Eeche usted seño­

ras.—Los pereos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las §. —El conde 
de Luxemburgo (tres actos). 

A las 10.—La vuelta del presidio 
y La fresa.—La corte de Faraón. 

ROMEA.—Secciones desde las 5 
y li2.-- Artíf>tic?s películas.—Vivía-
nette, Las Giralcitae y Lolita Escu­
dero.—Éxito de ¡a graciosa gitana 
La Morita. 

PRINCIPE ALFONSO.—Seccio­

nes desde las 6.—Cinematógrafo, 

gran programa de varietés y la 

Compañía de zarzuela.—Éxito ex­

traordinario de La Argentinita. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atrácelo-

: nes): Mundial artista Bianna Stella 

(danzas sugestivas con deshabillé 

en escena. Duetto Canela, Ideal 

Crisantema, Nueva Argentina, be­

lla Fini, Dianitfl y Soledad Ferny. 

A las 11 y li2.—Sección especial 

de moda. 

BENA VENTE—De 4 y 1T2 - Gran 

des y variadas secciones continuas 

de películas de novedad. 

GRAN TEATRO.—A las 6 - E l 

poeta de la vida.— La costa azul. — 

El país de las hadas y La diosa del 

placer (doble). 

NOVEDADES-A las 6.—Piel de 

so.—María Jesús.— La señora Bar­

ba Azul.— La tragedia de Pierrot.— 

—La siciliana. 

LATINA.— A las 6. — Trapos y 

moños.—La domadora. — Ruido de 

campanas.—San Juan de Luz.—¡Pa-

brecitos nifiosl -Alma andaluza. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 */„ perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales , 
E, de 25,000 » 
D, de 12 500 i 
C,de 5.000 * 
B, de 2.500 » 

» A, ds 500 » 
» H, de 200 * 
» O, da 100 e 

En diferentes series í': . 

Aplazo 
Pin comiente . 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortizable al é por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.00© pesetas nominales 
» D, de 12.506 » » 
» O, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series 

es, . 

• » 

• ' 
• • 
• • 
• • 

• • 

DÍA 24 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 60 
87 60 
87 70 

( 85 20 

5 < -•••/; o ¡ ?4 v<: b le.—A l contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales, 
» E, de 25.000 » » 
» Dj de 12,560 » » 
» C, de 5.000 » * 
> B, de 2.500 
» A, de 500 t> B 

En diferentes series ¿_ * . . . „ . 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España. . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España .-

Prefei entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gra!. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 

i Mediodía de Madrid. . . . . . . 
i Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte do España. . ¿ 
I Banco Español del Río do la Plata . 

Obligaciones 
l Cédulas del Banco Hipotecario . . , 

DÍA 25 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

93 25 
93 00 
93 &0 
93 (Í0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

450 00 
287 00 
852 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

449 00 

352 00 

535 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 
ídem, fin corriente - . . . , , 
ídem, fin próximo . . . . . . f 

Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amorüzable 
Acciones del Banco de España . , 
ídem del Banco Hipotecario. . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . « 

114.800 
50.000 

167.006 
166.500 

11.000 
k 

i . 

2.0CK 

00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAE ERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 107 85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,265. 

Imp. de Alfredo AlgnsOí Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— de primera y segunda enseñaazs — 
i 4L 

DESDE 1881 
! 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , P R T M E R O S 

i 
D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico'Matemática* 

mmw\K PE mu mmn 
Preparación somp!eta para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto E s t r a d a y Ripa Don Manuel Albare l los B e p p o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

§ 

, ' ; • - • - * • 

Este Colegio ea higiénicamente uno de los más recomendados de esta Corte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas da Dibuja, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PBÍMEKA E N S B S A N B A 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SBGTONDA ENSBH4NZA. 

Una asignatura 
Dos ídem.... 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu 
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi 
cíales del último curso, da 1909 i 1910 que fuá el siguiente: 

Pesetas 

10 
15 
20 

20 
86 
35 
46 

fio, es pu-
menes ofi» 

a 
5 
% m 
% 

» m 
3? 

PREMIOS 

25 129 66 

APROBADOS | Sasp«ES(J T O T A L 

ÍJJ/I i ü I 
SE C O M P H A N 

A A JL» £ O S P R E C I O S 
1¡ Madie venda 

2 5 221 

s u s alhajam 
sen consultar 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

PELIGROS, II Y 13 
JOYEBIA • •• • OTA ID 

me* *$miu i w « % » % » w « « w ¡sv»«»w«* yywtó 

• 
NO VENDER 
I ORO Y ALHAJAS I 

sin ver lo que pagan en la 

CALLEE DE TbTUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

TALLER DE JOYERÍA I 
wmmmnmmmmwmMU&wammMumd 

I en oro, plata, i 

OSJTIVO gemelos para 
teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad de obje­

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 
WJ 

5 2 7, i 

m 

CÁDEMIA DE DIBUJO 

¡saassEsasass* 
--PEPSICO- „ 
FOSFATADOS ¡ 

< 

m base dm malicíimto de bismuto 
y cerlo w i » t f » y i » w « i ' i w w w v w y « w y « n 

preparadas par el Dr. Lópafe Mora 
«IW»«««»e-'Ai¡: ; i i ' i 

1 
ag 

DIRECTOR 
m 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ í 
oon l a c o o p e r a c i ó n de d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s : ¿* 

Madieanatsníft insustituible en todas Im afeccionas dal aparata gaatra-intaatinah muy poderosamente 
seguro en las diBírass, y sobra taasa en las a* loa niños, sean ó no provocadas par la dentición. 

Sxigir ea el precinta la marca registrada. 
Be venden ea latí buenas farnroeias; en OMS da íes saüerae Pá?as3 Mastín, YeUsee y Compañía, y en 

la de su satos;: ¥er$«»8,¿4, Madrid. 

10 

10 

É i 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

ü Urco 5e Santa María, 42, tercero derecha 
I JÉÉ 

(hoy Augus to Figueroa) 

ti M A D R I D 
m Ü 

A Gran Fábrica da yesos puros * 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L , : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l propiedad de ia S o o i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

W f 

ir Plaza de Castelar, S. 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico, 75 

P. de Valleeas.— Canteras 
Teléfono 1.295 

§ 
P R E C I O S 

m 
Cahiz de yeso negro corriente , 

Id. Id. especial... , 
Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enrasiHado y bovedillas 

7'50 
8'50 
1«2S 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, /y, bajo izquierda I 
Teléfono 2.931 j j 

Ayuntamiento de Madrid


